
Servidumbre 

Radicado No. 680013103006 2022 – 00304 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de noviembre de dos mil veintidós 

 

Revisada la presente demanda se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

1. Allegue los documentos que refiere en el acápite de pruebas documentales y anexos como quiera que 

si bien se adjuntó un enlace con el escrito de demanda, el mismo no permite su acceso para conocer los 

documentos respectivos al pedir una cuenta de correo y una contraseña que no fueron suministrados. 

 

2. Debe aportar actualizado el certificado de existencia y representación legal de la demandante, el 

allegado data del 24 de enero de 2022. 

 

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 117 de la ley 142 debe indicar en la demanda la suma que 

de acuerdo con el concepto técnico correspondiente corresponde al estimativo de la indemnización por 

la afectación del bien inmueble con el área de la servidumbre indicada en el escrito de demanda. 

 

4. Conforme a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., indique la dirección física y 

electrónica de los demandados. 

 

5. En atención a lo previsto en el numeral 8 del artículo 82 del C.G.P., precise los fundamentos de 

derecho de la acción. 

 

6. La demandada debe cumplir lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., pues no se hace 

una relación fáctica y tampoco debidamente clasificada y numerada. 

 

7. La demanda debe cumplir lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P., pues ninguna 

pretensión existe. 

 

8. La demanda debe cumplir lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 82 del C.G.P. 

 

9. Debe dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 82 numeral 7 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 206 ibídem. 

 

10. Debe necesariamente identificar el área objeto de la servidumbre y los linderos del predio con el 

folio de matrícula #300 – 263238. 

 

11. Acredite haber cumplido lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213, puesto que la 

solicitud elevada de entrega anticipada no es una medida cautelar sino una actuación propia del trámite 

procesal y con causa en la admisión de la demanda. 

 

Por lo tanto, el suscrito Juez,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de imposición de servidumbre presentada por el Acueducto 

Metropolitano de Bucaramanga S.A. E.S.P contra Gloria Isabel Jacome Colmenares y Álvaro García 

Herrera, de acuerdo con lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades señaladas, 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer a la abogada Leidy Paola Suárez Cano identificada con T. P. 274.108 del C. S. 

de la J. como apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
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